
ACTA DELA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA EKKOME S.A, CELEBRADA EL 

DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2.017. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 28 días del mes de Septiembre del dos mil siete, 
siendo las 11:45, en las oficinas situadas en la Kennedy Norte Mz 103, solar 13, 
Edificio San Andrés, tercer piso de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía Anónima inmobiliaria Ekkome S.A. 
con la ocurrencia de los siguientes accionistas 

1) El señor GIUSEPPE PONS, propietario de 1000 acciones ordinarias y 
nominativas, representada por la señora Karen Fadua Carbo, apoderada de 
acuerdo al poder que se adjunta al expediente de esta junta; 

2) El señor GIDALBERTO PONS, propietario de 999 acciones ordinarias y 
nominativas, representada por la señora Karen Fadua Carbo, apoderada de 

acuerdo al poder que se adjunta al expediente de esta junta, y 
3) La señora CANDA ROCIO CARBO YONCEE, propietaria de 01 acción ordinaria y 

nominativa; los mismos que representan la totaldad de Acciones de la 
Compañia. 

Los accionistas reunidos representan un total de dos mil (2,000) accionistas, de un 

valor de un dólares de los Estados Unidos de América cada una, que corresponden 

a la totalidad del capital social suscrito y pagado de la sociedad que es de dos mil 
dolares de los Estados Unidos de América (USD 2,000.00) Como se encuentra 
presente o representada la totalidad de los socios y por consiguiente se encuentra 
representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, los 

concurrentes aceptan, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad prevista en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, estando también 
Uunánimes en que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del Día 

1 Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General correspondiente 

al ejercicio económico 2016 
2 Aprobar los estados financieros por el ejercicio económico 2016, de la 

Compañia Inmobiliaria Ekkome S.A, 
3. Aprobar el informe del comisario por el ejercicio económico 2016, 

Preside la sesión, el señor Giuseppe Pons y actúa de secretaria la señora Karen 

Fadua Carbo Por secretaría se procede a efectuar el correspondiente registro de 

los accionistas presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones que 

representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, 

manifestando que quedarán incorporados al expediente de la presente sesión los 

documentos que acreditan la intervención de los representantes de los accionistas y 

que el registro de los accionistas presentes ha quedado autorizado con su firma y 

con la firma del Presidente de esta Junta El Presidente, considerando que en la 

presente reunión se encuentran presentes o representados todos los accionistas de 

la compañía y que, por consiguiente, se halla representada la totalidad del capital 

social suscrito y pagado, declara instalada y abierta esta sesión de la Junta General



de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver los puntos 
del Orden del día que ha sido fijado por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar 
los puntos del Orden del Día, luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta 
General resuelve por unanimidad de votos aprobar en su totalidad los 
siguientes puntos tratados: 

1. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General correspondiente 

al ejercicio económico 2018. 
2. Aprobar los estados financieros por el ejercicio económico 2016, de la 

Compañía Inmobiliaria Ekkome S A 

3, Aprobar el informe del comisario por el ejercicio económico 2016. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso 

para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta 

es conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta 
la sesión, siendo las 12:30 de la misma fecha, firmando para constancia los 

accionistas presentes. 

FIRMADO POR: las señora KAREN FADUA CARBO, Gerente de la Compañía; 

señor GIUSEPPE PONS, Presidente de la Junta. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original, la misma que reposa en el libro 
de Actas de la Compañía, al cual remito lo necesario. 

  

GERENTE - SECRETARIA DE LA JUNTA


